
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

a ¿o 1915-Viernes 24 de septiembre Núm. 220.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SCSCRIPfl'N PARA FIERA DESUSCRIPCIÓN PARA CAPITAL LA CAPITAL

»

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO .CENTIMOS LÍNEA

den plantear cuestiones de compe
tencia para reclamar el conocimien
to de los negocios que, en virtud de 
disposición expresa, corresponden 
á la Administración;

En que las demandas de interdic
to son exclusivamente de la compe
tencia de los Tribunales ordinarios;

En que, con arreglo á los térmi
nos de la demanda, la mencionada 
Sociedad ha perturbado á los de
mandados en la quieta y pacifica 
posesión de la cosa, por la imposi
ción del gravamen de servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctri
ca, sin cumplir los préceptos regula
dores de esta clase de servidumbre, 
pudiéndo contra tales actos ilegales 
acogerse los actores á la protección 
de los Tribunales ordinarios para 
que les amparen y reintegren en su 
posesión.

En que en el requerimiento inhibi
torio no se aduce ninguna disposición 
expresa que atribuya á la Adminis
tración el conocimiento del asunto, 
porque si bien se invoca el artículo
2.°  de la Ley de 23 de marzo de 1900, 
es bajo la deducción inadmisible de 
que, correspondiendo á la Adminis
tración decretar las servidumbre for
zosas, á ella ha de corresponder el 
conocimiento de cuantas incidencias 
puedan surgir;

En que el derecho perturbado es 
de carácter civil y no administrativo;

En que la perturbación no arranca 
de la aplicación de los preceptos re
guladores de la servidumbre, sino 
del olvido, por parte de la Sociedad, 
de los preceptos que la obligaban, 
una vez obtenida, á la creación par
ticular sobre cada predio sirviente de 
la servidumbre respectiva, de acuer
do con los dueños, ó, en su defecto, 
por los trámites de la Ley, y en todo 

caso, previa la indemnización corres
pondiente;

En que la citada doctrina se halla 
recogida en los Reales decretos de 
20 y 16 de noviembre de 1906, 17 de 
agosto de 1911, l.° de agosto de 1913 
y otros concordantes, asi como en las 
sentencias del Tribunal Supremo de 
Justicia de 27 de febrero de 1902 y 
12 de febrero de 1904, y

En que los demandantes no des
conocen el derecho de la Adminis
tración para otorgar la constitución 
de servidumbre, ateniéndose para 
ello á los preceptos legales sobre la 
materia, amparándoseles mientras 
tanto en la integridad de derechos 
civiles que les pertenecen:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
lo nuevamente informado por la Co
misión provincial, insistió en el re
querimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites.

Visto el articulo 350 del Código 
Civil, que dice:

«El propietario de un terreno es 
dueño de su superficie y de lo que 
está debajo de ella, y puede hacer en 
él las obras, plantaciones y excava
ciones que le convengan, salvas las 
servidumbres y con sujeción á lo 
dispuesto en las leyes sobre Minas y 
Aguas y en los Reglamentos de po
licía» :

Visto el artículo 4.° de la Ley de 
23 de marzo de 1900, que dice:

«La indemnización previa que 
establece el articulo l.° de esta Ley 
consistirá en el abono al dueño del 
predio sirviente por el que obtenga 
á su favor la servidumbre del valor 
de la superficie del terreno ocupado 
por los postes ó por la anchura de la 
zanja, la de los daños y perjuicios 
de todo género que se causen y la del

despojo; alegando en apoyo de sus 
pretensiones los fundamentos legales 
que estimaba aplicables al caso, y 
suplicando tuviera por admitida la 
demanda con lo demás procedente en 
j :sticia:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con lo informado por la Comisión 
provincial, requirió de inhibición al 
Juzgado, alegando:

Que la referida Sociedad obtuvo 
por Real orden, comunicada en 30 de 
junio de 1913, la concesión para 
transportar energia eléctrica, con 
imposición de servidumbre forzosa 
de paso sobre terrenos públicos y 
particulares:

Que la Sociedad, haciendo uso del 
derecho que le concedió la Real or
den mencionada, contruyó la linea 
tendiendo un cable aéreo por cima 
de la porción de terreno de los de
mandantes, sin colocar dentro de ella 
poste alguno:

Que según el artículo 2.° de la ley 
de 23 de marzo de 1900, corresponde 
á la Administración otorgar y decre
tar la servidumbre forzosa de paso 
de comente eléctrica, incumbiendo 
á la misma conocer de cuantas inci
dencias puedan surgir, según tiene 
reconocido la jurisprudencia, entre 
otros, del Real decreto de 19 de abril 
de 1905, y que con arreglo al Real 
decreto de 8 de septiembre de 1887, 
á los Gobernadores de las provin
cias corresponde promover cuestio
nes de competencia para reclamar 
el conocimiento de los negocios que 
corresponden á la Administración:

Que tramitado el incidente, el 
Juzgado, de acuerdo con el dicta
men fiscal, dictó auto declarando no 
haber lugar al requerimiento de in
hibición, fundado:

En que los Gobernadores sólo pue

Un año...

Seis meses

Tres id...

Kistll PEI COSSEJO Di MINISTROS
g. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q, D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 88. AA. RR. el 
[Principe de Asturias é Infantes, con- 
¡tinúan sin novedad en su importan

te salud.
De igual beneficio disfrutan las 

demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 266.)

Las leyéS obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, a los 20 días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la Gacela. =(Art. l.° del Código civil) —Inmediatamente que los Sres. Alcalde- y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente—Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

Un año........................ 17*50 pías.

¡Seis meses.................. 9‘]0 *
L id . ... 4‘90 » 
¡Tres id....................
[ Números sueltos 25 céntimos.

REAL DECRETO

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor civil de la provincia de Barcelona 
y el Juez de primera instancia del 
Idistrito de la Barceloneta, de esa 
cspital, de los cuales resulta:

Que en 10 de julio de 1914, don 
Luis Clapés y Nuibó, Procurador, 
I®nombre y representación de don 
pamón, D? Vicenta, D.a Juana y 
p.'Rosa Miralles y Ferrán presen
ildemanda de interdicto de recobrar 
Iroutra la Sociedad anónima de Ener- 
r*a Electrica de Cataluña, alegando: 
I Que los operarios de dicha Socie
dad se introdujeron en la finca de su 
piedad, Bosh de la Baldú, para 
Iproceder al tendido de una linea 

Iet6a de conducción de corriente 
jalée trica:
I Que en vista de los enérgicos re

íd cimientos hechos por los deman- 
LateS] el Ingeniero de la Compa- 
I i Que acompañaba á los obreros, 
| cesar los trabajos; empero, en 
|del^r‘m9raS h°ras de la madrugada 
Ite (/i6 S*®'u^en*;e> aparecieron ya 
I I°s y colocados los susodichos 

■ > w cual, a juicio de los de-
I antes, constituía un notorio 

20 ptas.

IO‘G5 » 

G

Pago adelantado.



valor ea que se aprecie la servidum
bre de paso para la custodia, conser
vación y reparación de la linea, en
tendiéndose que en ningún caso po
drá exceder el valor de ambas servi
dumbres reunidas del justiprecio 
que tenga una faja de terreno de dos 
metros de anchura»:

Visto el número 3.° del art. 8.° 
del Reglamento de 7 de octubre de 
1904; que dice:

«A las mismas Autoridades co
rresponde autorizar las variaciones 
que se pretenda introducir en las 
concesiones por ellas otorgadas»:

Considerando:
1.* Que la presente cuestión de 

competencia se ha suscitado con 
motivo del interdicto promovido 
por los hermanos Miralles contra la 
Sociedad Energia Eléctrica de Ca
taluña, para retener la posesión que 
consideran perturbada, por el hecho 
de haber tendido unos cables de 
conducción de energía eléctrica á 
gran altura y sin colocar postes en 
el terreno de su propiedad.

2? Que asi planteada la cuestión, 
queda limitada á resolver si para el 
tendido de dichos cables, una vez 
obtenida la declaración de servi
dumbre forzosa sin oposición de los 
interesados, es requisito indispensa
ble la previa indemnización.

3. ” Que los términos claros del 
artículo 4.° de la ley de 1900 citada 
en los Vistos, y la doctrina sentada 
en el Real decreto de 19 de abril 
de 1905, declaran que no existe en 
este caso limitación del dominio ni 
perjuicio valorable, ni es, por tanto, 
necesaria la expropiación.

4. ° Que, por lo expuesto, habien
do obrado la Compañía concesiona
ria deatro dej circulo de sus atribu 
cienes como subrogada en los dere
chos de la Administración, á la 
misma corresponde conocer de las 
reclamaciones de los interesados so
bre la forma de llevar á cabo la con
cesión.

Conformándome con lo consulta
do por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á veintiséis de 
mayo de mil novecientos quince.= 
ALFONSO. = El Presidente del 
Consejo de Ministros, Eduardo Dato.

(De la Gaceta núm. 148).

Habiendo incoado el Ayuntamien • 
to de Quemada el oportuno expe
diente, en solicitud de perdón de la

Comisión Provincial

contribución territorial, por pérdidas 
de cosecha, ocasionadas á consecuen- 
ciencia del pedrisco que descargó so
bre sus campos el día 12 de septiem
bre de 1915, y como según lo dis
puesto en el Reglamento de 30 de 
septiembre de 1885, el importe del 
perdón que, en su caso, haya de con
cederse al pueblo reclamante será, 
como la ley previene, á más repar
tir entre los demás pueblos de la pro
vincia en el siguiente año, se publi
ca el presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia para cono
cimiento de los demás pueblos, á fin 
de que éstos puedan exponer acerca 
de la exactitud é importancia de la 
calamidad lo que se les ofrezca y 
parezca, de conformidad con lo pre
ceptuado en.el artículo 101 de dicho 
Reglamento.

Burgos 22 de septiembre de 1915. 
—El Vicepresidente accidental, Ma
riano Olmos.

TESORERIA DE HACIENDA

En las relaciones de deudores 
presentadas por el Arrendatario de 
las contribuciones de esta provincia 
de las Zonas de Berma, Salas y 
Aranda, para la liquidación del ter
cer trimestre del actual ejercicio, se 
ha dictado la siguiente providencia.

No habiendo satisfecho sus cuo
tas correspondientes al tercer tri
mestre del ejercicio actual los con
tribuyentes por territorial, indus
trial, carruajes, casinos é impuesto 
de utilidades en los dos periodos de 
cobranza voluntaria, señalados en 
los anuncios y edictos que se publi
caron en el Boletín Oficial y en la 
localidad respectiva, con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 37 de la 
Instrucción para el servicio de la 
Recaudación de contribuciones é 
impuestos del Estado y el procedi
miento contra deudores á la Hacien
da de 26 de abril de 1900, quedan 
incursos en el recargo del 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas, que de
termina el artículo 47 de la citada 
Instrucción, en la inteligencia de 
que, si en el término de tres dias no 
satisfacen el principal y recargos re
feridos, se pasará el apremio de se
gundo grado.

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á estas pro
videncias é incoar el procedimiento 
de apremio, entréguense los recibos 
relacionados al Arrendatario, el cual 
firmará el recibí en las facturas que 
quedan en esta Tesorería.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial, en cumplimiento de lo 

que determina el articulo 51 de la 
mencionada Instrucción y para co 
nocimiento de los contribuyentes á 
quienes interesa.

Burgos 22 de septiembre de 1915. 
—El Tesorero de Hacienda, Casildo 
Rodriguez.=V.° B.°—El Delegado 
de Hacienda, Morales.

Rímelos Oficiales
DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

Guardería forestal.—Convocatoria.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el Real decreto de 20 de diciem
bre de 1912 y en el Reglamento pro
visional para la organización, servi
cio y disciplina del Cuerpo de Guar
dería forestal, de la misma fecha, á 
las once del dia 30 del corriente, se 
verificarán en las Oficinas de este 
Distrito los exámenes para cubrir 
una plaza de Peón-Guarda.

Los que -lo soliciten lo harán an
tes del dia 27 del actual, en papel 
de 11.a clase, dirigida al Ingeniero 
Jefe, acompañando cédula personal, 
partida de nacimiento, certificación 
de buena conducta expedida por el 
Alcalde, id. facultativa de estar apto 
para el servicio y no padecer por 
tanto enfermedad crónica, id. de 
tener la talla de l‘630 metros como 
mínimun, id. de la Dirección gene
ral de Prisiones de no haber sufrido 
nunca penas aflictivas, documento 
que pruebe estar libre de quintas, y 
si ha servido en el Ejército la licen
cia en que se halle en posesión y te
ner la edad de 23 á 35 años.

El examen se verificará en armo
nía con lo dispuesto en el artícu
lo 2.° y con sujeción al programa que 
se facilitará en estas Oficinas.

Se advierte que el solicitante que 
el dia 29 del citado mes de septiem
bre actual no tenga completos los 
documentos que se mencionan, no 
será admitido en modo alguno al 
examen.

Burgos 21 de septiembre de 1915. 
El Ingeniero Jefe, Antonio G. Rico.
---------------- «11111 rra O -<sBse=H»~..

Alcaldía de Santibcmez Zarzaguda.
Habiendo acordado el Ayunta

miento de mi presidencia, en sesión 
celebrada en 19 del corriente, sacar 
á subasta la contratación del servi
cio de administración municipal so
bre las especies de consumos de este 
distrito, para el año de 1916, se anun
cia al público por término de diez 
dias, á fin de que durante dicho pla
zo puedan presentarse las reclama
ciones que estimen por conveniente 
contra dicho acuerdo, advirtiendo

Hnancios partan^

Santa Clara. í-

Compra y venta de valores del 
Estado, del Municipio é industria 
les, entregándolos títulos en el acto 
Ordenes de Bolsa.

Imposiciones y depósitos en » 
tálico abonándose por ellos intere
ses, según los plazos.

Giro, cambio, descuento, aperta 
de créditos y cuentas corrientes, de 
pósitos, Jago de cupones, negocia
ción de efectos públicos y comer
ciales, y, en general, toda clase de 
odoraciones bancarias.

GRAN
Antes 

hijos en 
Colegio.

COLEGIO CERVANTES 
de matricular á vuestr® 
el Instituto visitad e»

FERNANDEZ VILLA HERMÁNE
BANQUEROS

Sauz Pastor (antes Vadillos) 11 y 16,—BIRG08 

Casa fundada en 1872.

Se pone en conocimiento de í 
blico que desde el dia l.° 
próximo se trasladará la acta101 
ción del coche correo de BiugG’. 
las de los Infantes y Huerta =■ 
que hoy existe en el Parador 
glo, al Parador de Santam^19,

ABONOS MINERALES
Superfosfatos 18/20 % garantía*.

Los mejores y los que mayorven- 
ta y aceptación tienen son los deh 
SOCIEDAD ORAL. DE INDUSTRIA Y COMERCIO M®-1

DEPÓSITO CENTRAL

JULIÁN DE CELAYA

Huerto del Rey, 25. (LaFlo^.

BANCO DE BURGOS
FUNDADO EN 1900

Capital y reservas: Pesetas 8.33^,

Compra y venta de valores i 
Estado y locales, entregando losí 
tulos en el acto.

Compra y venta de toda clased 
moneda de oro y billetes.

Depósitos en metálico, abonándi 
se por ellos intereses á razón de: 
2 /2 y 3 por 100 al año, según 1, 
plazos.

Depositos de valores sin cobre 
derechos de custodia.

Cuentas corrientes, giros, prest 
mos, créditos, y, en general, todasli 
operaciones bancarias. 4

que, una vez transcurrido 
atendida ninguna de las 
duzcan, conforme dispone

29 de la Instrucción de 24 d 
de 1905.

Santibáñez 20 de 5,p(ifflk. 
1915.=E1 Alcalde, Si„6n ¿J)
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